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República de Chile 
Provincia de Linares 

Dirección de Adquisiciones 

 

“Adquisición de materiales para confección de muebles en 

Edificios Municipales” 

1º llamado licitación pública N º 2595-30-L124 

I.- ACTA DE APERTURA 

1.- FECHA DE CIERRE DE OFERTAS: 20.03.2024 

2.- APERTURA DE OFERTAS: 20.03.2024 

3.- NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS: 04 

4.- IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE:  

Nª OFERENTE RUT 

1.- PROAC SPA 77.451.251-9 

2.- INMOBILIARIA INNOVA SPA 76.924.082-9 

3.- DIMACO CONSTITUCION LTDA 85.067.500-7 

4.- COMERCIALIZADORA MARCELA PARRA LAGOS SPA 77.068.742-k 

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES: 

Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes deben cumplir 

con los siguientes requisitos “Ingreso de antecedentes a solicitar”: 

a.- Formulario Oferta Económica Digitalizado, completo indicando su respectivo valor, 

tomando en consideración todas las indicaciones mencionadas en las Especificaciones 

Técnicas y a nombre del proponente (Anexo Nº1). 

b.- Formulario Declaración Aceptación de las condiciones de la propuesta digitalizado a 

nombre del proponente (Anexo Nº2).  

c.- Formulario Identificación del Oferente a nombre del proponente. (Anexo Nº3). 

d.- Patente Municipal, del rubro vinculado a la materia de esta licitación, vigente y a nombre 

del proponente. 

e.- Características técnicas de lo ofertado (Formato Libre): En el presente anexo se deberán 

especificar los elementos conformantes de la propuesta, singularizando y detallando de  

forma íntegra los antecedentes solicitados. 

f.- Patente Municipal, del rubro vinculado a la materia de esta licitación, vigente y a nombre 

del proponente. 

g.-Presupuesto disponible es de $3.800.000 IVA Incluido. 

6.- REVISIÓN ANTECEDENTES POR OFERENTE: 

 Oferente Anexos 

1.- PROAC SPA Económico: 

Oferente ingresa anexo económico completo por un 

monto $3.717.560 IVA incluido. 

Técnico: 

Adjunta antecedente requerido, sin observaciones.  

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, pero NO 
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adjunta Patente Municipal vigente. 

2.- INMOBILIARIA INNOVA SPA Económico: 

Oferente ingresa anexo económico completo por un 

monto $3.717.560 IVA incluido. 

Técnico: 

Adjunta antecedente requerido, sin observaciones. 

Administrativo: 

Oferente NO ingresa totalidad de anexos, y Patente 

Municipal.  Siendo causal de inadmisibilidad. 

3.- DIMACO CONSTITUCION LTDA Económico: 

Oferente ingresa anexo económico completo por un 

monto $ 2.582.574 IVA incluido. 

Técnico: 

Adjunta antecedente requerido, sin observaciones. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, y Patente 

Municipal, sin observaciones. 

4.- COMERCIALIZADORA MARCELA 

PARRA LAGOS SPA 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico completo por un 

monto $ 6.178.659 IVA incluido, excediendo 

Presupuesto Disponible. 

Técnico: 

No adjunta antecedente requerido. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, y Patente 

Municipal, sin observaciones. 

II.- Rechazo 

N° OFERENTE MOTIVO 

1.- PROAC SPA Oferente NO ingresa Patente Municipal, siendo causal 

de Rechazo de acuerdo al numeral 8.2.3 de las Bases 

Administrativas. 

2.- INMOBILIARIA INNOVA SPA Oferente NO ingresa Patente Municipal, siendo causal 

de Rechazo de acuerdo al numeral 8.2.3 de las Bases 

Administrativas. 

3.- COMERCIALIZADORA MARCELA 

PARRA LAGOS SPA 

Oferente ingresa su oferta por un monto de 

$6.178.659, excediendo monto disponible para la 

adquisición, siendo causal de Rechazo de acuerdo al 

numeral 8.2.3 de las Bases Administrativas. 

IV.- METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: 

Cada ítem será evaluado con notas del 1 al 7 (orden ascendente), se multiplicará por el 

porcentaje correspondiente, obteniéndose la nota final de la suma de estos, considerando dos 

decimales. El mejor evaluado será el propuesto para la autorización del Mandante. 

El resultado de la propuesta se comunicará vía portal www.mercadopublico.cl a todos los 

proponentes una vez que se conozca definitivamente la decisión de la unidad técnica y el 

mandante, no siendo devueltos los antecedentes presentados para participar en la Licitación. 

Criterios de Evaluación  Nota 

Precio 35% 

Plazo de Entrega 35% 

Presencia Regional 20% 

Comportamiento Contractual Base 10% 
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a) Precio 35%: 

Menor precio total ofertado por la propuesta descrita en las Especificaciones Técnicas. La 

oferta de menor valor tendrá nota 7,0 la que servirá de base para calcular las notas del resto 

de los oferentes, en forma inversamente proporcional. 

 En este sentido las ofertas no evaluadas con nota siete, se calcularán de la siguiente forma:  

Precio menor ofertado en toda la propuesta X 7 

                                                         Precio ofertado a evaluar 

La nota obtenida se ponderará en un 35%. 

b) Plazo de Entrega (35%) 

La oferta que presente el menor plazo de entrega, (especificar cantidad de días hábiles), 

tendrá nota 7, la que servirá de base para calcular las notas del resto de los oferentes, en forma 

inversamente proporcional.  

En este sentido las ofertas no evaluadas con nota 7 y que cumplan con lo especificado, se 

calcularán de la siguiente forma: 

Cant. de días menor ofertado en toda la propuesta X 7 

Oferta Económica del proveedor. 

La nota obtenida se ponderará en un 35%. 

 

 

c) Presencia Regional (20%) 

Para la evaluación de este criterio, se analizará la información del oferente presentado ante 

S.I.I., aplicando lo siguiente: 

Presencia Regional Nota 

 El oferente pertenece a la región del Maule 7.0 

El oferente no pertenece a la región del Maule 4.0 

La nota obtenida se ponderará en un 20% 

d) Comportamiento Contractual Base (10%) 

Este criterio se evaluará mediante la revisión de la ficha de proveedores en la página 

web  www.mercadopublico.cl, de acuerdo con la siguiente tabla: 

Comportamiento base Nota 

100%  7.0 

99,9% a 89,9 % 5.0 

89,8% a 78,9% 2.0 

78,8 %  o sin registro 1.0 

La nota obtenida se ponderará en un 10% 

IV.- APLICACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

a) Precio (35%) 

N° Oferente Valor 

 IVA Incluido 

Nota Factor 

(Nota x 35%) 

1.- DIMACO CONSTITUCION LTDA $ 2.582.574 7,0 7,0x35%=2,45 

b) Plazo de Entrega (35%) 

N° Oferente Día  Nota Factor 

(Nota x 35%) 

1.- DIMACO CONSTITUCION LTDA 2 días hábiles 7,0 7,0x35%=2,45 

c) Presciencia Regional (20%) 

N° Oferente Presciencia Regional Nota Factor 

(Nota x 20%) 

1.- DIMACO CONSTITUCION LTDA El oferente pertenece a 

la región del Maule. 

7,0 7,0x20%=1,4 
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d) Comportamiento Contractual base (10%) 

N° Oferente Comportamiento base Nota Factor 

(Nota x 10%) 

1.- DIMACO CONSTITUCION LTDA 99,8% (4,99/5) 5,0 5,0x10%=0,5 

 

V.- NOTA FINAL  

N° Oferentes Precio P.E P.R C.B Nota 

1.- DIMACO CONSTITUCION LTDA 2,45 2,45 1,4 0,5    6,8 

IV.-JUSTIFICACIÓN 

Para la licitación pública Nº 2595-30-L124 denominada “Adquisición de materiales para 

confección de muebles en Edificios Municipales”, se propone a la alcaldesa adjudicar al 

proponente DIMACO CONSTITUCION LTDA RUT N°85.067.500-7, por un monto de $ 2.582.574 IVA 

Incluido, plazo de entrega 2 días hábiles. Oferta se ajusta a lo requerido según Términos de 

Referencias, Bases administrativas y Documentación adjunta, siendo conveniente a los intereses 

de la Ilustre Municipalidad de Parral.  

V.- COMISIÓN EVALUADORA:  

 

 

 

 

JOSÉ LUIS GATICA RETAMAL 

DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

 

 

 

 

 

 

 

               ÉRICA GAJARDO PÉREZ                                           PAOLA CASTILLO AGURTO 

          DIRECTOR DE ADQUISICIONES                           JEFA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

 

 

 

 

 

ROCÍO TOLEDO MORENO 

POFESIONAL DIRECCION DE ADQUISICIONES  

 Parral, marzo de 2024.- 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=51868

	Certificado de Habilidad  Registro de Proveedores
	Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.
	Observaciones:
	Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 para uso e


		rocio.toledo@parral.cl
	2024-03-20T17:07:45+0000
	-36.1423487, -71.8230829
	Rocio Toledo
	Firmado porRocio Toledo, rocio.toledo@parral.cl


		paola.castillo@parral.cl
	2024-03-20T18:26:50+0000
	-36.1423922, -71.8231578
	Paola Castillo
	Firmado por Paola Castillo, paola.castillo@parral.cl


		erica.gajardo@parral.cl
	2024-03-20T19:07:06+0000
	-36.1424078, -71.8231718
	erica gajardo
	Firmado por erica gajardo, erica.gajardo@parral.cl


		jose.gatica@parral.cl
	2024-03-21T14:13:03+0000
	-36.1395171, -71.8220762
	Jose Gatica
	Firmado por Jose Gatica, jose.gatica@parral.cl




